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Guerra comercial y 
exportaciones chilenas: 
gremios del salmón y 
agrícola miden los 
primeros efectos 

El presidente de Salmón Chile, Arturo Clement, y el de la 
Sociedad Nacional de Agricultura, Antonio Walker, 
entregaron su primer análisis en comisión de la Cámara. 

CARLOS ALONSO 

—Este miércoles partieron en Estados Unidos 

las reuniones a través de las cuales Chile bus- 

cará acotar los efectos para las exportaciones 

nacionales de los aranceles de 10% impuestos 

por el país norteamericano 

En ese marco, hay sectores locales que están 

más expuestos que otros. Uno de los más afec- 

tados es el salmonero, que hizo una presenta- 

ción el martes ante la Comisión de Economía 

de la Cámara de Diputados. 

El presidente de la Asociación Industrial del 

Salmón, Salmón Chile, Arturo Clement, entre- 

gó algunas cifras del impacto que esta situación 

puede generar en la industria que representa. 

Lo primero que mencionó a modo de contex- 

to es que en 2024 se exportaron US$6.371 mi- 

llones de salmón a todo el mundo, y que des- 

pués del cobre es el producto chileno con ma- 

yores envíos a Estados Unidos, con un 16% de 

las exportaciones. 

Asimismo, dijo que, para el salmón chileno, 

Estados Unidos es el principal mercado de des- 

tino, con el 40% de los envíos, totalizando 

US$2.578 millones exportados a ese país. El di- 

rigente gremial mencionó, además, que la pro- 

ducción de salmón de Estados Unidos es mí- 

nima, por lo que esta medida arancelaria no be- 

neficia a la industria local de esa nación. 

Especificó que los clientes son retail, foo- 

dservice y distribuidores, tanto con contratos 

a plazo como spot. Para Clement, existe mucha 

incertidumbre y por lo mismo anticipó que es 

“complejo traspasar el 10% al consumidor fi- 

nal”, en referencia al arancel aplicado. Por ello, 

indicó que el “el impacto inmediato esuna Caí- 

da de 20% en la demanda en Estados Unidos”. 

En esa misma línea refrendó que “por ser Es- 

tados Unidos el principal destino para las ex- 

portaciones de salmón, la aplicación de un 

arancel sin duda tendrá implicancias significa- 

tivas para el sector generando una baja de de- 

manda”. 

Dada esta urgencia, el sector salmonero entre- 

gó una serie de propuestas para aumentar la 

competitividad. Lo primero que mencionaron 

fue el destrabar proyectos paralizados hace 14 

años. “Debemos tener menos concesiones, más 

grandes y distanciadas entre sí, (lo que) permi- 

te tener mejores resultados productivos y me- 
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nor impacto ambiental”, aseguró Clement. 

Otro de los sectores que se verá afectado por 

los aranceles de Estados Unidos sonlosexpor- 

tadores de frutas. Y por lo mismo, Francisco 

Gana, jefe del Departamento de Estudios de la 

Sociedad Nacional de Agricultura (SNA) tam- 

bién hizo su diagnóstico. En su análisisindicó 

que “un 36% del valor exportado de frutas 

frescas tiene como destino Estados Unidos”. 

En la presentación entregó también un aná- 

lisis de lo que está en riesgo. Ahí afirmó que 

“cerca de US$ 7.800 millones enfrentaría este 

10%”, y que dada la situación arancelaria, los 

productos chilenos perderían márgenes y ten- 

drán alza de precios. 

Entre las medidas que propuso para mitigar 

el impacto está el realizar gestiones comercia- 

les con Estados Unidos, usando el Tratado de 

Libre Comercio (TLC) vigente entre ambos paí- 

ses, y resolver fricciones para mejorar la rela- 

ción y negociar la reducción del arancel. 

Lo segundo que planteó es atraer inversión 

de Estados Unidos generando incentivos y 

clima favorable para que empresas extranje- 

ras inviertan en Chile (ejemplo energía, mine- 

ría, agricultura), alineando intereses económi- 

cos. A ello sumó el reducir la permisología y 

ofrecerinvariabilidad tributaria. Como último 

punto, destacó la necesidad de diversificar 

mercados.Q 

  

JUNTA ORDINARIA DE ACCIONISTAS 
SMU S.A. 

De conformidad a lo establecido en los estatutos sociales, el Directorio de SMU S.A. (en adelante 

la “Sociedad”), ha resuelto lo siguiente: 

1. Citar a usted a Junta Ordinaria de Accionistas de la Sociedad para el día 24 de abril de 2025, a 

las 10:00 horas, en las oficinas de la Sociedad ubicadas en calle Cerro El Plomo N* 5680, piso 11, 
comuna de Las Condes, Santiago y someter a consideración de la Junta todos los asuntos de su 

competencia, incluyendo las siguientes materias: 

i. Pronunciamiento sobre la Memoria, Balance General y Estados Financieros de la Sociedad 

correspondiente al ejercicio 2024; 

li. Pronunciamiento sobre el Informe de los Auditores Externos correspondiente al ejercicio 
2024; 

iii. Pronunciamiento sobre la remuneración del Directorio y otros Comités Corporativos para el 

ejercicio 2025 e informar gastos del Directorio correspondientes al ejercicio 2024; 

iv. Informar sobre las actividades y gastos del Comité de Directores del ejercicio 2024 y deter- 

minación de su remuneración y presupuesto para el ejercicio 2025; 

v. Dar a conocer la información prevista en el Título XVI de la Ley 18.046; 

vi. Designación de la Empresa de Auditoría Externa para el ejercicio 2025; 

vii. Designación de los Clasificadores Privados de Riesgo para el ejercicio 2025; 

viii. Pago de dividendo y distribución de utilidades del ejercicio 2024; 

ix. Designación del periódico donde se realizarán las publicaciones de la Sociedad hasta la 

próxima junta ordinaria de accionistas; y 

x. Otras materias de interés social y de competencia de la Junta Ordinaria. 

2. Proponer a la Junta Ordinaria de Accionistas, repartir como dividendo definitivo a los accionistas 

con cargo a las utilidades del ejercicio 2024, un dividendo de $2,02487 por acción, que se suma a 

los dividendos provisorios de $2,48724 por acción; $0,86011 por acción; y $0,97184 por acción, 

pagados a partir del 5 de junio 2024, 5 de septiembre 2024 y 4 de diciembre 2024, respectiva- 

mente. Todos ellos equivalente al 75% de las utilidades del año lo que representa un monto total de 

$36.562.122.735. El saldo pendiente de distribuir asciende a $2,02487 por acción, equivalente a un 

monto total de $11.669.742.320. En caso de ser aprobada la distribución de dicho dividendo, éste se 
pagaría a contar del día 07 de mayo de 2025 a los accionistas inscritos en el Registro de Accionistas 

de la Sociedad el quinto día hábil anterior a dicha fecha. 

De acuerdo a lo establecido en los artículos 75 y 76 de la Ley N* 18.046, y lo dispuesto en el Oficio 

Circular N* 444 de la Superintendencia de Valores y Seguros (actualmente Comisión para el Mercado 

Financiero o CMF) de fecha 19 de marzo de 2008, la Memoria de la Sociedad correspondiente al ejer- 

cicio 2024, el Balance y los Estados Financieros del mismo con sus notas respectivas y el dictamen 

de los Auditores Externos, se encuentran a disposición de los accionistas en el sitio web www.smu. 

cl. sección “INVERSIONISTAS”, subsección “Juntas de Accionistas”. Asimismo, en las oficinas de la 
Sociedad, ubicadas en calle Cerro El Plomo N*5680, Piso 10, comuna de Las Condes, Santiago, se 

dispone de un número suficiente de ejemplares impresos para las consultas pertinentes. 

Según lo dispuesto en el inciso segundo del Artículo 59 de la Ley sobre Sociedades Anónimas, los 

documentos que fundamentan las materias sobre las cuales deberá pronunciarse las Juntas se 

encuentran desde ya a disposición de los accionistas en el sitio de Internet de la Sociedad, www. 

smu.cl., sección “INVERSIONISTAS”, subsección “Juntas de Accionistas”. 

Participación en la Junta 

Tendrán derecho a participar en las Juntas y ejercer su derecho a voz y voto, los titulares de 

acciones de la Sociedad inscritas en el Registro de Accionistas, a la medianoche del quinto día 

hábil anterior a la fecha de su celebración. La calificación de poderes se practicará desde el 21 
de abril hasta el 23 de abril de 2025. Para dichos efectos se les solicita a los accionistas enviar 

los poderes desde ya, para su debida calificación durante el plazo indicado al correo electrónico: 

junta20250smu.cl. 

Saluda atentamente a usted, 
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